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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997

APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CUARTA CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE
LA MUJER: ACCIÓN PARA LA IGUALDAD, EL DESARROLLO Y LA PAZ

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución II recomendado por la Tercera Comisión en su

informe (A/50/816, párr. 14 )

Informe de la Quinta Comisión

Relator : Sr. Peter MADDENS (Bélgica)

1. En sus sesiones 42ª y 43ª, celebradas los días 18 y 20 de diciembre
de 1995, la Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento
de la Asamblea General, examinó la exposición presentada por el Secretario
General (A/C.5/50/44) sobre las consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución II, titulado "Seguimiento de la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer y aplicación cabal de la Declaración y la Plataforma de
Acción de Beijing", recomendado por la Tercera Comisión en el párrafo 14 de su
informe (A/50/816). El informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto fue presentado oralmente por su Presidente
(véase A/C.5/50/SR.42).

2. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el examen del tema por
la Comisión figuran en las actas resumidas pertinentes (A/C.5/50/SR.42 y 43).

DECISIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

3. La Quinta Comisión decidió informar a la Asamblea General de que, en caso
de que aprobara el proyecto de resolución II recomendado por la Tercera Comisión
en el párrafo 14 de su informe (A/50/816), se necesitaría una consignación
adicional, que no excedería de 356.600 dólares, para la sección 7 A,
Departamento de Coordinación de Políticas y de Desarrollo Sostenible, del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997. Dicha
consignación estaría sujeta a las directrices para la utilización y el
funcionamiento del fondo para imprevistos.
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